
  

  

 ORIENTADOR SOCIAL 
 

COMPETENCIAS BÁSICAS: 

Trabajo profesional que requiere desarrollar acciones de trabajo social para prevención 

de los delitos de explotación sexual comercial y trata de personas, emitir diagnósticos y 

dar seguimiento a las víctimas. Se reciben instrucciones generales y se actúa con criterio 

enmarcado en la Ley Contra la Trata de Personas. Se requiere tener empatía para tratar 

correctamente a las víctimas, sensibilidad humana, disposición para trabajar en horas y 

días inhábiles, capacidad de trabajar bajo presión, trabajar en equipo, discrecionalidad y 

comunicación efectiva. 

 

PRINCIPALES FUNCIONES: 

1) Elaborar informes socioeconómicos de las víctimas de explotación sexual 

comercial y trata de personas. 

2) Apoyar en la coordinación y materialización de la reinserción social, 

acompañamiento y seguimiento a las víctimas de explotación sexual comercial y 

trata de personas en los diferentes momentos del proceso. 

3) Hacer todas las coordinaciones necesarias con las instituciones/organizaciones 

que brindan atención directa para procurar su recuperación y estabilidad social. 

4) Elaborar el plan anual de trabajo de la unidad del Equipo de Respuesta 

Inmediata (ERI). 

5) Impartir capacitaciones sobre el delito de trata de personas a grupos especificos 

a nivel nacional. 

6) Realizar visitas de seguimiento a víctimas rescatadas del delito de trata de 

personas con el objetivo de monitorerar el proceso de recuperación de las 

mismas. 

7) Gestionar recursos y servicios para el bienestar de las víctimas sobrevivientes y 

familia, integrandolas a programas de educación formal, vocacional y salud. 

8) Orientar y potenciar a víctimas sobrevivientes del delito de trata de personas 

para elevar sus oportunidades de trabajo y estudio. 

9) Llevar expedintes de las víctimas. 

10) Todas las demas funciones que le asigne el Coordinador del ERI o la Secretaria 

Ejecutiva. 

 

 

PREPARACIÓN ACADÉMICA: 

Título de Licenciatura en Trabajo Social.  

 

EXPERIENCIA MÍNIMA: 

1 año en puestos similares. 

  

PERÍODO DE PRUEBA: 

60 días de servicio efectivo. 

 


